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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11535 RESOLUCION de 9 de mayo de 1991. de la Delegación del
Gobierno en el Alonopo/io de Tabacos. por la que se
publican los precios de venta al público de determinadas
labores de tabaco.

afectar estas normas al sector de la población escolarizada en Centros
Docentes no Universitarios, tiene muy en cuenta el carácter eminente
mente formativo, por lo que en su uso se observará de forma prioritaria
el marcado aspecto educativo que de su aplicación debe derivarse en
todo momento.

El Consej'J Superior de Deportes, dentro de las competencias y
funciones que se reserva la Administración del Estado referentes a la
programación y ej..:cución de las Competiciones en edad escolar de
carácter nacional e internacional, ha resuelto:

En virtud de lo establecido en el articulo 3.° de la Ley del Monopolio
Fiscal de Tabacos, se publican los precios de venta al publico. propues
tos por los fabricantes, de una labor de cigarrillos rubios en expendedu
rías de tabaco '1 timbre yen, estableciJ!1ientos mercantiles dI:: v.ent~ con
recallo, máqumas automáticas autonzadas al efecto y 3!-ltOnZ3pOnes
especiales de la península e Islas Baleares y de Ceuta y Mehlla, aSl como
los precios de venta al público de diversas labores de cigarros y tabaco
para pipa en expendedurias de la península e Islas Baleares.

Primero.-Los precios de venta al público, incluidos los diferentes
tributos, de las labores que se citan, serán:

Primero.-Aprobar las Normas de Disciplina Deportiva para las
Fases de Sector y Nacional en las Compctidones en Edad Escolar para
el presente año.

Segundo.-Dichas Normas de Disciplina Deportiva son las que
aparecen en el anexo a esta Resolución.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1991.-EI Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Javier GÓmez-Navarro.

Precio total
de venta

al püblico
n e;o¡pendedurias

Precio total
de venta

al público
con recargo

ANEXO QUE SE CITA

Normas de Disciplina Deportin para las Fases de Sector y Nacional de'
las Competiciones en Edad Escolar

Pesetas/cajetilla Pesetas/cajetilla

A) Cigarrillos

Ducados rubios:
En península e Islas Baleares
En Ceuta y Melilla

135
128

155
150

L De los Comitcs de Competición

1.1 Definición:

Los Comités de Competición son los órganos que con total indepen
dencia y autonomía resolverán las cuestiones suscitadas en materia de
disciplina deportiva en las Competiciones en edad escolar convocadas
por el Conscjo Superior de Deportes.

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, 9 de mayo de 1991.-EI Delegado del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos. Juan Antonio Vázquez de Parga y Pardo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1.3 Constitución y funcionamiento:

Los Comités de Competición se constituirán el día anterior al
comienzo de las pruebas. eligiendo por y entre ellos mismos los que han
de desempeñar las funciones de Presidente, Vicepresidente)' Secretario.
estableciendo el rcgimen interno de funcionamiento.

Todos los miembros tendrán voz y voto. En caso de empate el voto
del Presidente sera dirimente.

1.2 Composición.

1.2.1 En la Fase de Sector los Comités estarán integrados por seis
miembros, dos de los cuales lo serán en representación del Consejo
Superior de Deportes y de la Comunidad Autónoma Sede. Al menos uno
de ellos deberá reunir la condición de licenciado en Derecho.

Los cuatro restantes lo serán a propuesta de las Federaciones
Españolas dc Baloncesto, Balonmano. Fútbol y Voleibol, preferible
mente entre personas que tengan la condición de licenciado en Derecho.

1.2.2 En la fase final. el Comite estará integrado por los siguientes
miembros:

Dos representantes del Consejo Superior de Deportes. de los cuales,
al mcnos uno deberá ser licenciado en derecho.

Un rcpres¿ntante de la Comunidad Autónoma d~nde se Ilcv~ a cabo
la fase finaL y cuatro representantes 4e las Fede~aclOnes Espanolas de
Baloncesto, Balonmano. Fútbol y Voleibol, prefenblemente entre perso·
nas que tengan la condición de licenciado en derecho.

Además de la potestad reconocida en el apartado 1.1 dcl presente
Reglamento. corresponden al Comité de Competición:

a) Suspendcr, adelantar o retrasar partidos y determinar. cuando
proceda, nueva fecha para su celebración.

b) Decidir sobre dar un encuentro por concluido. interrumpido o
no celebrado. cuando cualquier circunstancia haya impedido su normal
tenninación.

c) Resolver sobre la continuación o no de un encuentro suspen
dido, según que la circunstancia de aquella suspensión se deba a causas
fortuitas o a la comisión de hcchos antideportivos pudiendo, en el
segundo caso,· declarar ganador al oponente.

d) Determinar lugar. fecha y hora en que deba celebrarse un partido
cuando. por causa reglamentaria o de fuerza mavor. no pueda disputarse
en el lugar previsto o haya de repetirse o continuarse.

e) Resolver. también de oficio o por denuncia o reclamación, todas
las cuestiones que afecten a la clasificación final y a las situaciones
derivadas de la misma.

45
15

300
580
300

Pesetas/bolsa

Precio total
de venta

al publico
en expcndedurias

PesetaS/cigarro

RESOLUCION de 9 de mavo de 1991. del Secretario de
EstaJo-Presidente del Consejo Superior de Deportes. por la
que se aprueban las ll,¡'ormas de Disciplina Deportiva para
las Fas!'s de Sector y Nacional de las Competiciones en
Edad Escolar.

C) Tabaco para pipa
Calumet 50 (50 gramos) ..
Calumel 100 (100 gramos) .
Half and Half Light American (50 gramos)

11536

B) Cigarros

Mini Davidoff 50 .
Panter Lights .

El desarrollo de las competiciones deportivas en edad escolar
contel!1pladas en la Resolución de 22 de noviembre de 1990, del Consejo
~upenor de Deportes por la que se convocan las correspondientes al
curso academico 1990-91, hacen aconsejable el establecimiento de unas
Normas de Disciplina Deportiva Escolar.

Esta normativa se ha confeccionado teniendo en cuenta lo precep
tuado en la Ley 10/1990. de 15 de octubre, del Deporte yel Real Decreto
642/1984 de 28 de marzo de Reglamento de Disciplina DeportJv3. Al
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o Anular partidos, ordenando, en su caso, su repetición, en la
forma que establece el Reglamento de cada Federación, cuando hayan
producido alineaciones indebidas,.sin que concurra mala fe ni negligen
cia.

2. 'Responsabilidades

La exigencia de las-.responsabilidades individuales y directas deriva
das de las infracciones a las reglas de juego o competición y las normas

.generales deportivas, no eximirá de la responsabilIdad que corresponda
a las Entidades representadas en la competición.

3. Jnji'acciones, tipificaciones y' sanciones.

3.1 Son infracciones a las reglas del juego o competición las
acciones u omisiones que, durante el curso del juego o competición
vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

Son infracciones a las normas generales deportivas las demás
acciones u omisiones que sean contrarias a lo dispuesto -a dichas normas.

3.2 Las infracciones pueden ser muy graves, graves y leves.

3.2.1 Se eonside'ran como infracciones muy graves:

a) Los abusos de autoridad.
b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas.
c) Las actuaciones dirigida~ a predeterminar, mediante precio,

intimidación o simple acuerdo, el resultado de una prueba o competi-
ción. .' _ ,

d) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideporti
vos de jugadores, cuando se dirijan al árbitro, a otros jugadores o al
público, así como las declaraciones públicas de directivos, técnicos,
árbitros y deportistas o socios que inciten a sus equipos o a los
espectadores a la violencia_

·e) Agresión directa a un contrario, repetida y altamente lesiva,
cometida por los jugadores durante un encuentro. .

f) La incitacIón a deportistas, acompañantes o público hacia
actitudes antideportivas y/o la participacJón en actitudes de hostiga
miento, por los entrenadores y delegados.

g) La agresión o coacción hacia el árbitro o equipo contrario, por
los entrenadores y delegados.

h) La intervención de personas de alguna entidad pa.rticipante en
disturbios, insultos, coacciones que se produzcan antes. en, o durante el
encuentro, así como la falta de cooperación con los árbitros para lograr
que el partido discurra por los debidos cauces deportivos.

i) La alineación indebida, incomparecencia y retirada.
j) Insultos, amenazas O' actitudes. coactivas hacia los árbitros,

directivos o público; cometidos por los jugadores, entrenadores o
delegados, durante un encuentro.

k) Incitar al público o a otros jugadores, con gestos o palabras
contra el normal dcsarrollo del encuentro, cometido por los jugadores
durante un encuentro.

3.3 Serán infracciones graves:

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emana
das de los órganos deportivos competentes.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoros
deportivos.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incom
patibles con la actividad o función deportiva desempeñada.

d) Comportamiento incorrecto, o gestos antideportivos cometidos
por los jugadores durante un encuentro.

e) Agresión directa a un contrario, cometida por los jugadores, en
el transcurso del oartido, sin que por la acción resulte daño o lesión.

f) Los gritos·amenazas, gestos Qactitudes de menosprecio durante
la celebración de 'un encuentro, en contra de ia JepcniY!<1ad y armonía
en el desarrollo del mismo, por los jugadores, entrenadores ydelega¡]cs.

g) Las faltas de los delegados en el cumplimiento de sus funciones
específicas. antes, durante y después del encuentro, en relación con el
árbitro y equipo contrario. .

3.4 Se considerarán- como infracciones leves las acciones u omisio
nes que supongan incumplimiento de las normas de conducta deportiva,
o de las reglas de juego, por negligencia o descuido excusable.

3.5 Sanciones.

3.5.1.. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con la
suspenslon de 3 a 6 encuentros y suspensión o inhabilitación hasta
cuatro años. También podrán alteravse tos resultados de los encuentros.
pruebas y competiciones cuando se dé el supuesto de predeterminación
contemplado en el apartado 3.2.2. Asimismo podrán imponerse en los
s~puestos de alineación indebida, incomparecencias reiteradas y suspen
sIones de encuentros, la descalificación o pérdida del encuentro y el
desc!:'ento ~n la puntuación ~n los términos y en las proporcionalidades
que mmedl3tamente se preclsan.

3.5.1. l Alineación indebida: La alineación de deportistas no pre
vistos de la correspondiente licencia para el equipo y categoría de'
competición. o cuya licencia haya sido diligenciada con menos de cinco
días de antelación, o que no reúnan todos y cada uno de los requisitos
establecidos en las Normas Generales de Organización, dará lugar a las
siguienles sanciones: .

Descalificación del deportista en la competición.
Pérdida del encuentro y descuento al equipo infractor de un punto

en la clasificación, Si el equipo fue vencido se mantendrá el resultado.
Si el equipo fue vencedor se establecerá el resultado final que marquen
las Reglas Técnicas del deporte en cuestión.

Si una representación deportiva de una Comunidad participante en
la Fase de Sector o Nacional de las Competiciónes en edad escolar, de
las modalidades de Baloncesto, Balonmano, Fútbol y Voleibol, no recae
en un equipo que como tal haya participado en la competición, si se
hubiera organizado, de su ámbito territorial, será. descalificada y
expulsada dc·la competición.

Para determinar una alineación indebida, el Comité de Disciplina
Deportiva podrá actuar de oficio, en todo momento y sin requisito' de
plazo.

3.5.1.2 Incomparecencias: El eqlÚpO que no comparezca .a un
encuentro a la hora señalada en el calendario, se le sancionara como
sigue:

~érdida: d,el partido _por el resultaqo minimo, a menos que los dos
equIpos maOlfiesten, por escrito, su voluntad de celebrarlo, y descuento
de un punto en la clasificación.

Si fuese la segunda vez en la misma competición, perdida del
encuentro y dos puntos de descuento en la clasificación

Si fuese la. tercera vez en la misma competición, quedará expulsado
de .Ia competición y se procederá según lo establecido en el punto -de
retiradas. .

S! se trata d7 una eliminatoria, el equipo no compareciente perderá
la mlsma, no disputándose ya el segundo encuentro, si está pendie!lte.

Guando un equipo presente. un nÚmero insuficiente de jugadores
precl.sos, s~gún señala el Reglamento Técnico de cada deporte, se
conSiderara a los efectos de esta norma como incomparecencia.

Sc faculta .al Comité de Disciplina Deportiva para apreciar, en caso
excepcIOnal, ,"comparecencia justificada, procedIendo en este caso la
repetición del encuentro.

3.5.1.3 Retiradas: Una vez confeccionado el oportuno calendario
pero no iniciada la competición, aquel equipo que se retire podrá se;
sancionado desde amonestación hasta prohibición de participar en el
siguiente curso y deporte. Si la. competición fuese por sistema de Liga,
o de puntos. se considerará como si el equipo no hubiese tomado parte.
Si la competición fuese por sistema de Copa o de eliminatorias, Se dará
ganador al equipo contrario.

Si la retirada se produce una vez iniciada la competición se les
castigará con la no participación en el siguiente curso escolar. La validez
o no de los encuentros celebrados se regirá por lo que establezcan los
diferentes Reglamentos Federativos. .

3.5.1.4 Suspensiones: Cuando un encuentro se tenga que suspender
por la actitud de uno de los dos equipos o de sus acompañantes se
procederá a dar por perdido el encuentro, con descuento de un punt~ en
la clasificación al equipo que conste como responsable de modo
indu~ltado. Si fuese imposible esta comprobación, se faculta a los
Comités para adoptar las medidas que por aplicación de las normas de
las Federaciones respecti vas sean procedentes.

Si por actitud incorrecta de los equipos los motivos de interrupción
fuesen Imputables a ambos, el Comité de Competición dará como válido
el resultado que hubiera en el momento y sancionará a ambos equipos
COJi ti C~~5C!'f'nto de un punto en la clasiJjeación general.

3.6 Las infracciones graves podrán sancionar:);;] ;;a~ !a suspensión
hasta dos encuentros.

3.7 Las infracciones leves podrán ser objeto de amonestación. .
En la aplicación de las sanciones se tendrán en cuenta las circunstan

ci~s modificativas de la responsabilidad que pudieran incurrir en las
mismas.

3.8 Circunstancias atenuantes:

a) Aceptar inmediatamente la sanción que el árbitro o juez ha)'a
podido imponer como consecuencia de la falta.

b) Haber demostrado el infractor su arrepentimiento de modo
ostensible e inmediato a la comisión de la falta.

c) No haber sido sancionado anteriormente.
d) No haber mostrado solidaridad con el infractor o· infractores en

caso de sanción colectiva.
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e) Haber precedido inmediatamente a la comisión de la infracción
provocación suficiente. .

3.9 Circunstancias agravantes:

a) Ser reincidente.
b) Incitar al publico en apoyo de la infracción.
e) Haber provocado el apoyo tumultuario de otras personas.
d) Ser causante con su falta, de graves anomalías en el desarrollo

de las actividades,· o de otras consecuencias negativas.
e) Rebelarse contra las decisiones de arbitros y jueces.

3.9.1 Cuando en el hecho no concurran circun~tancias atenuantes
ni agravantes, el Comité i~pondrá la sa.nc~ó1'l: pr~vlsta en el 'pre,:cpto
aplicable. Si ésta no fuera fija, e~ órgano dlsclplInano la deternllna~a por
el tiempo o cuantia que consIdere adecuados, dentro de los hmltes
establecidos. .' ,
. 3.9.2 Si concurriese la circunstancia agravante de remcIdenC:la, se
impondrá la sanción prevista para las faltas que. ~engan establ~cl(Ja la
inmediata superior, si las atenuantes de I?rovocaclOn.o arrepent.lmle~to

espontáneo, la que correspond<1: a las castl,gadas en la mmedlata mfenor.
3.9.3 Cuando concurran ClfcunstanCI3S atenuantes y agravantes, se

compensarán racionalmente para la determinación del correctivo, gra
duando el valor de unas y otras.

: 3.10 Prescripción de l3;s. sanciones: Se ~oI?sideran como cal!~as de
extinción de la responsabIlidad el cumph~lento de la ~a~clOn, la
prescripción-de sus infracciones y de las sanciones y el fallecImiento del
Inculpado.

Las sanciones prescriben a los tres años, al año o al mes, según se
trate de las correspondientes a infracciones muy graves, g~avt;s o, leves.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el dla ~Igulente a
aquel en que adquiera firmeza la resolución p.or .la que ,s~ Impon~ la
sanción o desde que se quebrantase su cumpltmiento, SI este hubiere
comenzado.

3.11 Los jueces o árbitros ejercen la potestad disciplin~ri~.depor~
tiva durante el desarrollo de los encuentros o pruebas, con SUJeClOn a las
reglas establecidas en las disposicion~s de cada ~odalidad. d~portiva.

, En cualquier caso, las actas SUSCritas por los J~eces o arbitras del
encuentro, prueba o competición constituirán mediO documental nece
sario en el conjunto de la prueba de las infracciones a las reglas y normas
deportivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento.

::.

; 4. Procedimientos disciplinarios
:.~
•., 4.1 Los interesados podrán realizar las oportunas recIamaci~nes, en
"! el plazo improrrogable de hasta dos horas después de finahzado el
.' encuentro deportivo de que se trate. . . . .

4.2 A los efectos de conseguir la necesarIa ~ctu~clOn perentona del
Comité de Competición y el trámite, d~ audlenc.la ),' el 4erecho de
reclamación a los interesados, el procedimIento ordm3no 3;phcable para
la imposición de sanciones por infracción a las reglas de Juego o de la
competición será el siguiente:

El Comité de Competición, una vez oidos los interesados, acordará
en el plazo de doce horas a contar desde la presentación de la
reclamación o de las actas de los jueces y árbitros y en todo caso, antes
de la iniciación del siguiente encuentro de forma motivada, el archivo
'de las actuaciones o impondrá la correspondiente sanción. A los efectos
de las notificaciones, y más en concreto, de la audiencia del interesado
las mismas se realizarán a través de los delegados o entrenadores que
asumirán la responsabilidad del debido traslado a los directamente
interesados o en su caso, actuarán en representación de los mismos.

4.3 El procedimiento extraordinario que se tramitará para las
sanciones correspondientes al resto de las infracciones se ajustará en el
capilulo 1.°, titulo 2.° del Reglamento de Disciplina Deportiva, apro~
bado por Real Decreto 642/1984, de 28 de marzo.

5. Recursos

Contra las resoluciones dictadas por el Comité de Competición,
podrá interponerse recurso ante el Comité Español de Disciplina
Deportiva, en el plazo máximo de los quince dias siguients al dc la
recepción del fallo,

Las resoluciones disciplinarias dictadas por el Consejo Superior de
Deportes agotan la vía administrativa.

6. Reglamentación supletoria

En lo que estas Normas no prevengan o modifiquen válidamente
s.erá de aplicación lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre del
Deporte y el Reglamento de Disciplina Deportiva aprobado por Real
Decreto 642/1984.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 7 de mayo de 1991 por la que se dictan las
normas para la elaboración de los presupuestos de la
Seguridad Social para 1992.

La elaboración del Presupuesto de la Seguridad Social se orienta en
el Escenario Macroeconómico general, donde se analiza la evolución de
las principales variables macroeconómicas. y en la Política Social del
Gobierno, determinante, entre otras, de las políticas de gasto en materia
de Pensiones, Sanidad y Prestaciones Sociales.

Desde una perspectiva más próxima, han de tenerse en cuenta las
líneas de acción y objetivos de la Seguridad Social para el cuatrienio
1990-1993, y los Acuerdos entre el Gobierno y las fuerzas sociales sobre.
pensiones y cotizaciones sociales, que extienden su vigencia a igual

·período.
El presupuesto, en cuanto instrumento que refleja y controla la

actividad económico-financiera y la gestión de la Seguridad Social,
responde en sus contenidos y aspectos formales a los citados objetivos
y líneas de acción, en orden a desarrollar y peñeccionar el sistema de la
Seguridad Social en régimen de equilibrio económico-financiero, así
como profundizar en la modernizaCión de los sistemas de gestión para
facilitar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos y el cumplimiento
de las obligaciones con la Seguridad Social.

Ajustándose a las directrices enunciadas, la Orden introduce en la
cstructura presupuestaria que sirvió de base para elaborar el presupuesto
en vigor las modificaciones Que permiten dar cabida a las nuevas
prestaciones, servicios y actividades asumidas desde entonces por la
Seguridad Social, variaciones que consisten fundamentalmente en:

Incorporar a la estructura funcional y económica nuevos códigos
para recoger, de forma diferenciada, las dotaciones destinadas a dar
cobertura a las prestaciones no contributivas y los recursos para su
financiación.

Ampliar la estructura económica con los códigos Que permiten
distinguir los gastos y recursos atribuidos al fondo especial constituido
en el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en virtud de lo
establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1987.

Asimismo, la Orden describe el proceso presupuestario y dicta las
normas instrumentales a las que han de ajustarse los Agentes gestores
implicados en dicho proceso, con el fin de que el presupuesto de la
Seguridad Social satisfaga las exigencias de información establccidas en
el artículo 147 de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo
cuarto de la Ley General de la Seguridad Social, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-Los antcproyectos de presu
puesto que deben intcgrarse en el presupuesto de la Seguridad Social a
que se refiere el artículo 147 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero del
artículo 148.1 de la citada Ley, con la modificación introducida en éste
por el artículo 24 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, se elaborarán ajustándose a las normas
y estructura que se establecen en la presente Orden. Tal formulación
afectará, en consecuencia, a los presupuestos para 1991, de las Entidades
gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social y de los Centros de
gestión de ellas dependientes. asi como a los de las Mutuas de
Accidentcs de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social. .

Art. 2. 0 Extrllctura presupuestaria:
l. Presupuesto de gastos y dotaciones: El presupuesto de gastos y

dotaciones de los Entes a que se hace referencia en el artículo anterior
se ajustará a una triple clasificación: orgánica, funcional por programas
y económica:

A) Clasificación orgánica: Facilitará el conocimiento de la gestión
y control del presupuesto y la determinación de los costes de los
servicios de cada Agente gestor. A tal efecto, los créditos se identificarán
y ordenarán de forma que estén agrupados todos los correspondientcs a
un mismo Ente.

En consecuencia, la clasificación orgánica de primer grado sera la que
se establece seguidamente:

Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Instituto Nacional de la Salud.
Instituto Nacional de Servicios Sociales.
Instituto Social de la Marina.
Tesorería General de la Seguridad Social.
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de

la Seguridad Social.


